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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informando que se recibió respuesta de la NUEVA EPS, poniendo
en conocimiento que revisada la identificación 21.307.094, no aparece dato
alguno. Se advierte que, en el auto proferido el 25 de marzo de 2022, por medio
del cual se dispuso requerir a la entidad NUEVA EPS, para que diera información
respecto de la codemandada RUTH DE JESÚS GONZÁLEZ DE AGUDELO, se anotó
de manera errónea su documento de identificación, siendo el correcto24.307.094.
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 9 de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso:                  EJECUTIVO 
Demandante:        INMOBILIARIA GÓMEZ ESCOBAR
Demandados:       CARLOS ENRIQUE AGUDELO GONZÁLEZ
                                RUTH DE JESÚS GONZÁLEZ DE AGUDELO
Radicado:              170014003010-2020-00317-00 

Vista la constancia secretarial que antecede se ordena agregar al presente
expediente digital, el escrito allegados, para los fines pertinentes.

Teniendo en cuenta que el despacho informó a la entidad una identificación
errónea, por lo cual el sistema no arrojó dato alguno, se hace necesario, por la
secretaría del despacho, requerir nuevamente a la NUEVA EPS por medio del correo
electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co para que, quien corresponda,
informe el nombre de la persona natural o jurídica que efectúa los aportes a la
SGSSS de la codemandada RUTH DE JESÚS GONZÁLEZ DE AGUDELO, con cédula
Nro.24.307.094;  previniéndola de informar lo pertinente, so pena de darle
aplicación al contenido del numeral 3 del artículo 44 del Código General del
Proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 74 el 10 de mayo de 2022

Secretaría
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